
 

 
 

 

COMUNICADO 01 

 

INVITACION A COTIZAR 071- 2020 
 
 

La División de Recursos Humanos se permite informar a continuación las inquietudes y respuestas 
de los interesados en la Invitación a Cotizar relacionada con el “ADQUISICIÓN, RENOVACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE LABORATORIO E INVESTIGACIONES”, así: 
 
 
 

 
 1. AVÁNTIKA  

    
 PREGUNTA RESPUESTA 

1 

Por medio de la presente enviamos a la entidad las 
siguientes observaciones y solicitudes de aclara referentes al 

proceso 071-2020:  Confirmar si los items 1,2,3,4,5 y 6 
pertenecen al lote 1 ($57.387.610) y los Items 7,8,9,10,11,12 

y 13 pertenecen al lote 2 ($7.834.767) 

Es correcta la apreciación al respecto del presupuesto, sin embargo es 
importante aclarar que la selección por ítem, hace referencia a cada uno 
de los elementos de la CAPÍTULO III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS en la 

DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS y no al lote completo del presupuesto.  

2 

ENTREGA DE EQUIPOS: aclarar si los equipos serán instalados 

en un primer ó segundo piso • ITEM 4: VORTEX, solicitamos 
que se permita un margen de ± 5 cm en cada dimensión 

Es en un primer piso, pero se deben subir escaleras dada la ubicación y 
características geografías del edificio.  

Las propuestas deben cumplir las especificaciones solicitadas. 

   
 

 2. SANITAS SAS 

    

 PREGUNTA RESPUESTA 

1 

 Teniendo en cuenta que en el pliego de condiciones 
numeral 3.1 CARACTERISTICAS TECNICAS MINIMAS DEL 

SERVICIO- DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS para los ítems Nos, 
2, 3, 5 Y 9 figuran unos presupuestos y en EL ANEXO No. 2 

FORMATO PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA, figuran 
presupuestos distintos, solicitamos hacer claridad sobre cuál 

es el verdadero presupuesto para cada ítem y así evitar 
confusiones en la presentación de la oferta. 

Los valores correctos son los publicados en los términos de referencia, 
por lo tanto se corrige el Anexo 2.  

2 

De acuerdo a los términos de referencia y al anexo 2 de la 
invitación a cotizar 071-2020 tenemos una pregunta: los 

valores de los presupuestos estimados para algunos equipos 
no coinciden entre los dos documentos, ejemplo: la pipeta 
automática 5-50 microlandas en el documento de términos 

de referencia está el valor de $3.570.000 y en el anexo 2 
$9.800.000, esto quiere decir que para las días 10 unidades 

ofertadas el valor máximo es de $9.800.000? 

Los valores correctos son los publicados en los términos de referencia, 
por lo tanto se corrige el Anexo 2. 
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3 
El motivo del presente es conocer si para aplicar a la invitación se 
deben cotizar todos los ítems o se pueden cotizar solo unos ítems. 

Revisar en los términos de referencia, numeral 1.8. OFERTAS “La 
Universidad aceptará ofertas parciales por ítem” es decir se pueden 
cotizar elementos específicos del Capitulo III.  

   
 

 3. MACROSEARCH 

  

1 

Reciban un cordial saludo, 
 El motivo del presente es solicitar información respecto a las 
retenciones que aplica la Universidad, adicional a los descuentos de 
Ley realizan algún otro descuento. 
 Gracias por su atención  

La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca informa que no aplica 
retenciones adicionales a las señaladas en la Ley. 

  
 4. ESPECIALIDADES DIAGNÓSTICAS. 
   

 PREGUNTA RESPUESTA 

1 

Con el ànimo de participar en la INV 071 "Adquisiciòn de Equipos de 
Laboratorio" nos permitimos hacer la siguiente observaciòn: 

 
Favor aclarar el presupuesto estimado IVA incluido para los items 2 
Pipeta automàtica de 5 - 50 ul,  item 3 Pipeta Automàtica de 100 - 
1000 ul e item 4 Vortex ya que en el anexo 2 aparece $9.800.000,  

$2.800.000 y $2.700.000 respectivamente y en la informaciòn 
general del pliego capìtulo III Requerimientos tècnicos 3.1 

Descripciòn de los Equipos aparece para el item 2  $3.570.000,   
item 3  $3.570.000 y para el item 4 $4.096.710 

 
Muchas gracias por su atenciòn y quedamos muy atentos a su 

respuesta. 

Los valores correctos son los publicados en los términos de referencia, 
por lo tanto, se corrige el Anexo 2. 

 

 
5. QUIMICOMPANY SAS 

  

PREGUNTA RESPUESTA 

Ítem 2. Pipeta automática de 5-50 microlandas: Solicitamos revisar 
unidad de media debido a que este equipo maneja la unidad de 

medida micro litros. 
También se maneja La unidad de medida 5-50 microlitros(ul) 

Ítem 3. Pipeta automática de 100-1000 microlandas: Solicitamos 
revisar unidad de media debido a que este equipo maneja la unidad 

de medida micro litros. 
También de maneja La unidad de medida 100-1.000 microlitros(ul) 

Ítem 4. Vortex: No es indispensable la visualización de la velocidad en 
una pantalla digital debido a que esta se programa de forma análoga 
con ayuda del controlador, de tal manera se solicita amablemente la 

aceptación de equipos análogos para este ítem. 

Las propuestas deben cumplir las especificaciones solicitadas. 

Ítem 6. Medidor multiparámetros pH, conductividad, TDS, 
Temperatura: Se solicita confirmar si el es portátil o de mesa. 

Es portátil. 

 
6. ESPECIALIDADES DIAGNÓSTICAS. 

  

PREGUNTA RESPUESTA 

Con el ànimo de participar en la INV 071 "Adquisiciòn de Equipos de 
Laboratorio" nos permitimos hacer la siguiente observaciòn: 

 
Favor aclarar el presupuesto estimado IVA incluido para los items 2 
Pipeta automàtica de 5 - 50 ul,  item 3 Pipeta Automàtica de 100 - 
1000 ul e item 4 Vortex ya que en el anexo 2 aparece $9.800.000,  

$2.800.000 y $2.700.000 respectivamente y en la informaciòn general 

Los valores correctos son los publicados en los términos de referencia, por 
lo tanto, se corrige el Anexo 2. 



 
P á g i n a  | 3 

 

 

BER

 

del pliego capìtulo III Requerimientos tècnicos 3.1 Descripciòn de los 
Equipos aparece para el item 2  $3.570.000,   item 3  $3.570.000 y 

para el item 4 $4.096.710 
 

Muchas gracias por su atenciòn y quedamos muy atentos a su 
respuesta. 

 
7. DOTAGES SAS 

  

PREGUNTA RESPUESTA 

 
Numeral 1.5 Plazo y lugar de ejecución: Indican que el plazo estimado 
es de 10 meses y que el contratista realizará entregas parciales en los 
plazos  acordados con el supervisor del contrato. Lo anterior quiere 

decir que por ejemplo, del item # 1 piden 8 microscopios, estos 
deberán ser entregados y facturados en diferentes fechas o las 8 

unidades se facturarán y entregarán  completas en una fecha? 
 

Una vez se adjudique la contratación se debe coordinar con el supervisor la 
entrega de los equipos, la cual puede ser parcial o total.  

 
Numeral 1.8. Indican que aceptarán ofertas parciales por Item, pero 

en el numeral 2.1.5 indican que se aceptaran máximo 2 
certificaciones de experiencia. Sugerimos que acepten certificaciones 

que su sumatoria ascienda mínimo al presupuesto de los items 
cotizados y no de la totalidad del presupuesto. 

 

Se acepta la observación, se hace la siguiente aclaración:  
 

2.1.6. Soportes de cumplimiento de contratos – Experiencia. 
(COPIA) 

Como requisito habilitante de la propuesta, el oferente deberá 
acreditar la ejecución de contratos anteriores a la fecha límite de 
recepción de ofertas de la presente invitación (Cuyo objeto este 
directamente relacionado con el de la presente invitación), mediante 
DOS (2) certificaciones y/o actas de liquidación, los cuales, deben 
haber sido ejecutados y terminados dentro del periodo comprendido 
entre el 01 de enero de 2017 y hasta el cierre de la presente 
invitación y cuya sumatoria ascienda como mínimo al valor de la 
oferta presentada. 
 

 
 
 
 
 

Numeral 3.1 Características técnicas mínimas del servicio: Indican que 
se debe allegar el documento de registro, inscripción y autorización 

de la empresa en protocolos de bioseguridad ante la Alcaldía de 
Bogotá. Al respecto queremos informarles que nuestra empresa no 
ha retornado a la oficina ya que seguimos realizando las labores por 

Trabajo en casa, Por favor nos aclaren como podríamos hacer ya que, 
por tal razón, no tenemos dicha certificación? 

Esa certificación será exigible en el momento de realizar las 
instalaciones y las entregas? 

La Universidad se mantiene en lo establecido en la Invitación a Cotizar.  

 
 

8. BIO-INSTRUMENTS  
  

PREGUNTA RESPUESTA 

 
Dentro de la experiencia exigida se solicitan máximo dos contratos 

relacionados con el objeto contractual cuya sumatoria debe ascender 
como mínimo al presupuesto oficial. Teniendo en cuenta que la 

Se acepta la observación, se hace la siguiente aclaración:  
 

2.1.6. Soportes de cumplimiento de contratos – Experiencia. 
(COPIA) 
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Entidad acepta oferta parcial por ítem, se entiende que las 
certificaciones deben ajustarse a los montos establecidos por item o 

items a participar por el oferente y no por la totalidad de la oferta 
como se describe en el pliego, por lo anterior agradecemos a la 

entidad aclarar este punto. 
 

Como requisito habilitante de la propuesta, el oferente deberá 
acreditar la ejecución de contratos anteriores a la fecha límite de 
recepción de ofertas de la presente invitación (Cuyo objeto este 
directamente relacionado con el de la presente invitación), mediante 
DOS (2) certificaciones y/o actas de liquidación, los cuales, deben 
haber sido ejecutados y terminados dentro del periodo comprendido 
entre el 01 de enero de 2017 y hasta el cierre de la presente 
invitación y cuya sumatoria ascienda como mínimo al valor de la 
oferta presentada. 

 

 
 

9. EQUIPOS Y LABORATORIO DE COLOMBIA   
  

PREGUNTA RESPUESTA 

1. Permitir realizar ofertas por ítems 
Revisar en los términos de referencia, numeral 1.8. OFERTAS “La 

Universidad aceptará ofertas parciales por ítem” es decir se pueden cotizar 
elementos específicos del Capitulo III. 

ÍTEM 4. Vortex: permitir equipos con dimensiones 150x130x165 
mm 

Las propuestas deben cumplir las especificaciones solicitadas. 

ÍTEM 6. Medidor multiparámetros pH, conductividad TDS, 
temperatura: Realizar aclaración sobre a qué se hace referencia con 

la pantalla dual; es decir, se debe visualizar el pH junto con 
temperatura, conductividad junto con temperatura, etc. (¿Qué se 

visualicen dos variables elegidas por el usuario 
más temperatura?) 

Las propuestas deben cumplir las especificaciones solicitadas. 

 
 
 
Atentamente,  
 
 

      

 

 
 
 

GABRIEL HERNANDO PINZÓN GUTIÉRREZ   
Jefe División Servicios Administrativos 

 
 

Proyectó: Diego Mauricio Peñaloza Castro   Supernumerario 
 

 

 
 

 


